
DOCTORA 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZA DECIMO PRIMERA DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

E.S.D. 

 

 

         Proceso:            Ejecutivo por alimentos 

           Demandante: Janeth Cecilia Calderón González 

           Demandado: Carlos Fernando Ramírez Buitrago 

           Radicado:             2012-1307 

            

 

Asunto: liquidación de crédito siguiendo lo establecido en actuación del 

despacho registrada el 2022-03-10. 

 

Respetada señoría María Cristina,  

  

Yo, Carlos Fernando Ramírez Buitrago, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en nombre propio, realizo la 

siguiente liquidación de crédito.  

 

Su señoría,  

 

Pasó a explicar la liquidación y hacer las siguientes aclaraciones: 

 

Primero: se toma como base la última liquidación de crédito, aprobada por el 

despacho con un saldo de crédito aprobado por $2.568.146. 

 

Segundo: la metodología empleada aplica el incremento a la cuota alimentaria 

de acuerdo con el aumento del salario mínimo como lo establece el Acta de 

Conciliación del seis de diciembre de 2005 de la Comisaría de Familia – la cual 

se encuentra en los folios del proceso-; se calcula la liquidación de intereses y 

se suman el saldo de intereses y el saldo a capital. 

 

Tercero: se utilizan las consignaciones realizadas en el Banco Agrario cuyos 

títulos son fácilmente verificables, además de facturas que soportan los pagos 

de vestuario y gastos extras; las facturas relacionadas se anexan en la 

liquidación, se tienen los documentos en físico originales como soporte. 

 

Cuarto: es necesario informar a su señoría, que en la liquidación del crédito no 

se relacionan las cuotas de los meses entre enero y julio de 2021, debido a que 

el menor de edad Carlos Esteban Ramírez Calderón estuvo viviendo conmigo y 

compartimos techo y mesa -entre noviembre de 2020 y julio de 2021-, en gastos 

que yo asumí en su totalidad; de esta situación puse en conocimiento a su 



señoría, de la cual se manifestó mediante documento generado el 05 de marzo 

de 2021, en el que manda, textualmente:   

“Adicional a lo anterior y teniendo en cuenta que el ejecutado, según declaración 

extra juicio es quien cubre directamente las necesidades de su hijo adolescente, 

será menester, considerar la inejecutabilidad de las cuotas alimentarias que 

abriguen el tiempo en que subviene los deberes económicos de su hijo 

adolescente Carlos Esteban Ramírez Calderón”. 

 

Quinto: quiero manifestarle a su señoría que en todo momento he hecho lo 

necesario para no faltar con la obligación alimentaria con mi hijo Carlos Esteban, 
como se constata mediante las consignaciones al Banco Agrario, las facturas 
para su vestuario y gastos extras y la certificación de que está afiliado a la 
seguridad social en salud como mi beneficiario, todo en interés de mi hijo.   
Mediante estas acciones he pretendido  asegurar el desarrollo armónico e 
integral del menor.  
  

Sexto: una vez realizados los cálculos y anexado los valores que corresponden, 

el crédito arroja un valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL  

QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($1.332.572).  

 

Séptimo: esta liquidación cumple con las reglas preceptuadas en el artículo 446 

del Código General del Proceso sobre la liquidación del crédito y las costas, 

textualmente: “4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base 

la liquidación que esté en firme”. 

Adicional se da trámite a la Sentencia T-753/14 de la Corte Constitucional que 

establece “La liquidación del crédito constituye una operación que tiene como 

finalidad calcular la deuda final a cobrar”. 

 

 

PETICIÓN 

 

En orden a la exposición realizada y teniendo como base los argumentos y 

fundamentos de derecho, solicito al despacho sea considerada y aprobada la 

liquidación del crédito que se propone.  

 

En consecuencia comedidamente solicito aprobar la liquidación del crédito en la 

suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS ($1.332.572) MONEDA LEGAL.  

 

 

 

 

 

 



Anexos 

  

1. Relación de Cuotas alimentarias consignadas en el período de liquidación del 

crédito.  

 

Cuota alimentaria 

Fecha Número de operación  Valor consignado 

05/08/2021 256036502  (BANCO AGRARIO) $ 460.000 

21/09/2021 2572727      (BANCO AGRARIO) $ 460.000 

25/10/2021 257541300 (BANCO AGRARIO) $ 460.000 

12/11/2021 258348076 (BANCO AGRARIO) $ 460.000 

23/12/2021 258756077 (BANCO AGRARIO) $ 460.000 

24/01/2022 259558250 (BANCO AGRARIO) $ 500.000 

12/02/2022 GX4-159000  (GANA) $ 100.000 

25/02/2022 259811553  (BANCO AGRARIO) $ 400.000 

Total   $ 3.300.000 

 

 

2. Relación de facturas por gastos extras y vestuario que hacen parte de la 
liquidación, estos documentos se tienen en originales y disponibles.  
 

Factura Fecha Vestuario Gastos extras Concepto 

Giro Gana 30/12/2021  $         50.000 Giro 

JOYERÍA KRONOS 6/01/2021 $                     - $       128.000 Extras-Reloj 

OPTOMETRÍA 26/01/2021 $                     - $         30.000 Cita Optometría 

OPTÍCA GEOVANY 26/01/2021  $       180.000 Gafas 

ADIDAS 19/02/2021 $       149.954  Vestuario 

ADIDAS 17/03/2021 $       202.993  Vestuario 

AGAVAL 4/09/2021 $       368.640  Vestuario 

BRANCHOS 23/12/2021 $          71.200 - Vestuario 

Sub total 2021  $       792.787 $       388.000  

ALMACENES ÉXITO 11/02/2022 $       295.419  Vestuario 

Subtotal 2022  $       295.419 $                    -  

Total Vestuario   $    1.088.206 $       388.000  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Notificaciones 

 

 

 

Las notificaciones tan amables, serán en el correo electrónico 

carlosramirez137@gmail.com 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
Carlos Fernando Ramírez Buitrago  

C.C. 71.693.676 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:carlosramirez137@gmail.com






































 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios

en Salud denominado EPS SURA
 

CERTIFICA
 

Que CARLOS ESTEBAN RAMIREZ CALDERON identificado(a) con TARJETA DE IDENTIDAD número 1020106148 está
registrado(a) en el PBS EPS SURA con la siguiente información:
 

 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TI 1020106148
NOMBRES Y APELLIDOS CARLOS ESTEBAN RAMIREZ CALDERON
TIPO DE AFILIADO BENEFICIARIO
PARENTESCO HIJO(A)
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/03/2014
FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 398
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 47

Fecha de generación: 14/03/2022



Tasa de 

interés 0,500%

saldo capital 2.568.146,47

Desde hasta % Incremento

Cuotas 

Alimentarias Primas Gastos extras Subsidios

1/12/2020 31/12/2020 460.158,29

1/01/2021 31/01/2021 338.000,00   

1/02/2021 28/02/2021

1/03/2021 30/03/2021

1/08/2021 31/08/2021 3,50% 476.263,83

1/09/2021 30/09/2021 476.263,83

1/10/2021 31/10/2021 476.263,83

1/11/2021 30/11/2021 476.263,83

1/12/2021 31/12/2021 476.263,83 50.000,00     

1/01/2022 31/01/2022 10,07% 524.223,60

1/02/2022 28/02/2022 524.223,60



Vestuario

Capital 

Liquidable días Liq intereses Abonos Saldo intereses

Saldo Capital 

más intereses

2.568.146,47 30 12.840,73 12.840,73 2.568.146,47

2.230.146,47

149.954,00 2.080.192,47

202.993,00 1.877.199,47

3.057.251,04 30 15.286,26 460.000,00          -431.873,01 1.908.749,57

368.640,00 3.088.801,13 30 15.444,01 460.000,00          -876.429,01 1.571.817,41

3.120.508,97 30 15.602,54 460.000,00          -1.320.826,46 1.603.683,79

3.152.375,35 30 15.761,88 460.000,00          -1.765.064,59 1.635.709,50

71.200,00 3.184.401,06 30 15.922,01 460.000,00          -2.209.142,58 1.546.695,34

3.264.546,67 30 16.322,73 500.000,00          -2.692.819,85 1.587.241,67

295.419,00 3.305.093,01 30 16.525,47 500.000,00          -3.176.294,38 1.332.571,74

saldo capital 4.508.866,12

saldo intereses -3.176.294,38

total capital 1.332.571,74


